
     
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO – CAUCA  

CÓDIGO No. 19 2564089001 

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto:   No. 459  

Proceso:   PRUEBA ANTICIPADA  

Solicitante:  JESUS EDUARDO ACOSTA OVIEDO  

Absolventes:  LUIS ANTONIO NARVAEZ CHASQUI Y CARLOS ANDRES 

NARVAEZ  MEDINA  

 

 

Llega a Despacho la demanda de la referencia, con el fin de resolver sobre su 

rechazo, en virtud de no haberse subsano correctamente dentro del término 

concedido, para lo cual se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

  

Mediante proveído del 26 de abril de 2023, se inadmitió la demanda por no reunir 

los requisitos indicados en la aludida providencia, concediéndole a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días para su corrección, con la 

advertencia de que si así no lo hiciere le sería rechazada.  

 

Dentro del término legal, la apoderada judicial de la parte demandante subsana 

la demanda de la referencia, corrigiendo unos aspectos, pero omitió allegar la 

constancia de envío físico de la solicitud a los absolventes, tal como lo establece 

el Decreto 806/20, que al presentar la solicitud, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Entonces, como no se acreditó dicha exigencia, se rechazará la misma, por no 

haber sido subsanada correctamente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

TAMBO- CAUCA,  

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por no haber sido subsanada, dentro 

del término concedido.    

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos que se presentaron con ella sin necesidad 

de desglose y ARCHÍVESE la actuación, previa cancelación de su radicación los 

libros respectivos.  

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO 

JUEZ 

 


